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SECCIÓN FR1MERA 
"IHISTEBIO 0E ECONOMIA NACIOME

R|.AI EX POSICION

¿wínsí’.-S<’brC /‘"'l'liación de 
^ave^cioiu anidids de Comercio, industria y 

n¡ las Cámaras
(* < e Ipil iuvo C]. G‘ - ,lxe^acion de 29 de ju- 

ad Permanente, con u v U Conve,lien0ia de dar 
: Jds daciones cutre I r .'"^"^-ación oficial, 
h d v:i d61 Estado lr¿°S ]Gu,,"erno.s, expresión 

y ua¿¿ * mercantile.,. 
e'1^0'1 tienen en a a tanta parti- 

Los"^0 País. Lterni,na^ón del progreso

cnu' ador estaii Id en a^V v^TP0^ación- pr°Pus< 
^‘Itivos1?1!111?0 a ias Cámans •" la v?blc ^,nción 
ecoiim •I C ''"der pñ],ij ' ' s como Cuerpos cun- 
fouieiif'ld !lacionaj[, \ com" |ia, a ''chimen de la

,lr intereses n 'l.'1^anis,Uus llamados .1
' । 0 ellos representados ; y

, es evidente que la constitución oficial de tales 
• IC-irpuraciones ha obedecido tanto al deseo de que 
!'el régimen del país contase con seguro asesora- 
t imiento respecto a vitales problemas como a Ja 

pública conveniencia de concertar y asociar los ele
, mentos mercantiles, industriales y nautas en el es
! ludio permanente de sus propios problemas, esti

mando que ello equivalía a ponerlos en condicio- 
| nes de prestar aquel asesoramiento y a darles, 
. en nn. un medio cierto de defender v fomentar 
1 sus intereses. '•
í 1-a experiencia ha demostrado que la lev de 
, I-t s c s está bien inspirada. Si ello resulta pateníe 
, An a labor de buen número de Cámaras, tampoco 
> queda desvirtuado por la deficiencia de los traba- । i,|S ' c otras muchas de estas Corporaciones, pues 
i P'-actica ha venido demostrando que la falta de 
. e de estos organismos proviene de causas

I c<i >e hacer cesar, y a tal objeto se encamina el 
P'y^ente <lecreto-lcy.

i 1 pisando en la función que al censo de las Cá- .
■”rV Ib .es^a reservada, parece conveniente des- 
plrn ai C l3"nc*pi° de que, descartados aquellos 

■ l(-|itos qu-e por su escasa importancia tributa-
1 - 'o han de ser tenidos en cuenta, las Cámaras

d- ^Presentación integral de las clases cuya 
'q^'inización oficial expresan; principio que es 

l,--'da vez que considera, para determinar 
,cl<>u de elector, más que la forma de tri- 

’i ü' ' ' la ^unificación especial de las personas ju-
* s- o naturales que, realizan habitualmente v 

Idc Ceuur°*actos regidos por el Código 

i, aa'' .ul,. "n" : si ^'cn las Cámaras, como Cuerpos 
i h v dlltcs» deben gozar.de autonomía para tra- 
■lcuenl,;X|>Unei-ilu ,iue sea propio de su estudio v 
1 ' - consideradas en su cualidad de colabor»-
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duras de la Administración, y a fin de que alcan
cen el máximum de eficiencia en sus funciones, 
han de estar sujetas a normas preceptivas para el 
cumplimiento de la misión que les está atribuida, 
realizando, con arreglo a un programa mínimo 
asequible a todas ellas, tanto los trabajos que su 
Reglamento les encomienda, como aquellos otros 
que puedan serles ordenados por el t entro de que 
dependen administrativamente.

Por virtud de las consideraciones que preceden, 
el Ministro que suscribe, autorizado por el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de elevar a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto-lev. '

Madrid. 26 de julio de I929.—Señor: A los
R. P. de V. M.. Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DF.CRTO-LEY

Núm. I.830 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de Economía Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se declara aplicable lo preceptua

do en la Ley de 29 de junio de I9II. base cuarta, 
párrafo cuarto y base quinta, párrafo primero, a 
todas cuantas personas naturales o jurídicas que. 
profesional mente o por razón de su objeto, se de
diquen al comercio, la industria o la navegación 
v satisfagan por tal motivo al Tesoro tributación 
anual superior a 25 pesetas. .

Articulo 2.0 Sin perjuicio de las atribuciones 
ique les están reconocidas y de los deberes que 
les están impuestos, las Cámaras de ComATro, 
Industria y Navegación serán organismos depen
dientes de la Dirección general de Comercio y 
Abastos, a los efectos de presar cuantos servi
cios les encomiende dicho Centro, con arreglo a 
las normas que determine el Ministerio de Econo
mía Nacional. , .

Artículo 3° El Ministro de Economía Nacional 
incorporará al Reglamento general de las Cama- 
ras de Comercio, Industria y Navegación los pre
ceptos necesarios para la ejecución del presente 
Real decreto-ley. . . .

Dado en Palacio a 26 de julio de I929.—Al'íon- 
so.—El Ministro de Economía Nacional. Francis
co Moreno y Zuleta.

' (“Gaceta” lo agosto I929).

Presidencia del Conseio de Ministros
REAL ORDEN convocando.a un concurso de Especialistas 

en aeromotores, primero de los correspondientes al tí
tulo de Ingeniero Aeronáutico (Rectificada.)

Núm. 316.

Excmo. Sr.: Aprobado por Real orden de es
ta Presidencia número lol. de 23 de febrero de 
I929, el Reglamento para el régimen interior de 
Ja Escuela Superior Aerotécnica creada por Real 
decreto número 1.618, de 16 de septiembre de 
I928, . .

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien disponer 
que se convo(|iie para el curso de Especialidades 
un Aeromotores, ]>rimero de los correspondien
tes al titulo de Ingeniero Aeronáutico, que ha de 

desarrollarse en dicha Escuela durante el próxi
mo año I930, con arreglo a las disposiciones si
guientes : ,
' Artículo l.° Se convoca a un curso de Espe
cialistas en Aeromotores, primero de los dos co
rrespondientes al título de Ingeniero Aeronáu
tico, que dará comienzo en la Escuela Supeno 
Aerotécnica. Cuatro Vientos, Madrid, el día 3 
de febrero de I930, y terminará el 20 de diciein- 
bre del mismo año, dividido en tres trimestre-
febrero a abril, mayo a julio y octubre a dicieiH' 
bre. con exámenes parciales a la terminación I 
cada lino de ellos. .

Artículo 2.0 El número de plazaj, para 
curso será de lo para alumnos españoles y cU‘1' 
tro para súbditos extranjeros, reservándose 1 
los primeros cuatro plazas para el Servicio U 
Aeronáutica militar y dos para la Aeronatitic- 
naval. , 1:,

Articulo 3." Los aspirantes deberán aeree 
tar, para ser admitidos al examen de ingreso. 1 
cumplimiento de las condiciones siguientes:

a) Tener cumplidos los diez y ocho anos 
la fecha de 1.° de enero de I930 y disfrutar 
condiciones físicas que no impidan el vuelo y 
ejercicio de su cometido según reconocimien 
facultatuvo. . . r

b) No hallarse imposibilitado para eAlc 
cargos públicos ni haber sido expulsado de C ti1 
po ni Corporación oficial alguna jior actos <e 
honrosos. . ...

c) Buena conducta, acreditada por certrm-^ 
do del Registro Central de Penales o del C0U8 
sitiado del país de origen. ,

d) Tener el título de Piloto u Observador 
Aviación o Aerostación en cualquiera de las 
mas civil, militar o naval, y un título atadeiu11 
civil o militar, que al menos sea el Bachiller1 
elemental o equivalente. A los súbditos exli'lf 
jeros podrá dispensárseles del título aeronau 
cu, pero el título que obtengan en la Escuela - 
perior Aerotécnica 110 podrá surtir efectos 
les en España mientras, el poseedor no adqui? 
la condición, de Piloto u O1)servador de Aviad 
o Aerostación. ,,3

e) Posesión actual, acreditada en el exan - 
de ingreso, de las siguientes materias: Leng1^ 
española y francesa: Geogiafía universal 
tronómica, Física y Política); Física 
Química general: Dibujo lineal y de lavado: • 
mética ; Algebra : Geometría métrica ; 'I '"'g^jp» 
metría rectilínea y esférica. Geometría désC^^ 
ti va (comprendiendo Perspectiva, sombras ' 
temas de representación). Geometría anal1 1 
Cálculo diferencial e integral; Mecánica 
a las máquinas; Mecánica aplicada a las const | 
ciones; Termodinámica, y Electricidad.

Artículo 4.0 El día 8 de enero de 193° l^el 
comienzo en gl Aeródromo de Cuatro Vient^ ;1 
reconocimiento facultativo de los aspiran 
este curso, verificándose a continuación 1oS 
menes de ingreso, que terminarán el 25 de en

Artículo 5.0 El examen de ingreso 
rá en dos ejercicios escritos, uno teórico y 
práctico. Podrán ser dispensado^, del eji’’ pr
escrito teórico los aspirnates que presente1^ t.ii 
tificados de tener aprobadas dichas matri 1J']c|l
Institutos de Segunda enseñanza para 
guas española y francesa y Geogralía univ
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lesencUi£VerS1uudeS y Escuelas especiales oficia- 
y demás 

sistirá^en^p ^'-1 •J 'i ,€jerc’ci° escrito teórico con
de tres snr ■iU, ),r durante una hora dos temas, 
estudiado ei Tu-! del lihro donde hubiese 
condición de eTaT ¿cT0 CUmpHr la 
Instituto de Se *c,arad° de texto en algún ™íti a Oespañtiag v i" ,ensefianza Para 'as Aa- 
sal. y naTT“???neesa rG-»grafia univer- 
de Ciencias de r^Stantes n?aterias en la Facultad 
tensión ióm] \ •gU'la V^^r^dad. o ser de ex- 
blbo no del,Tribunal. Para el l)i- 

Artículo 7 o t®°r,co- .
■sistirá: para ks 1 p Jc'c,c,° asento práctico coa- 
escritura a^^^ ^P^^a Y francesa, en 
dances al es S u eSPano1 ?" tradücción del 
n,ca de motores v 1 i1" C® hteratura téc- 
demás materias VeYrP f aeronautica; y para las 
yie no habrá‘eiereki^n1^1^0 ? GecSrafía. en la 
de un problema e 1 Plact,co)- en ,a resolución 
de conodmknti^^ eXÍjo ,a aPlicadi6n 
ras y la rnJ f, ,as respectivas asignatu- Intllada' "Presentaetón gráfica de la sofión

S,h<,s de dibF consulta- teglas de cálculo uten F6"' adorné eP^)mS’ CtC ’ (|Ue ,,cven al exa- 
a. real^ición de c.iL(£rS,C le6TfaC,Htíirán Para 
F1a del -examen práctiío de'F1^ (^^ciPn ^á- 

1 ancesa será de una hora v k €sPañola y 
^'ffmturas. de seis horas dUhiánT® A d=más 
a 61 planteo y resolución v dose c,nco pa- 
Articulo 8.° -Las inst-mF na,Para el dibujo 

^*ón al examen'de Tngreso dT’^”''0 ,a A 
Lis al excelentísimo señor V beran ser diri- 

C"nsejo Superior de AeroX^^^^ del 
este Centro' antes de las eo ’ 7 Prese”tadas 

laminado, indicando Í f r los 'H'e «lesea 
"y'^ehanza pertenecen ,l'C estalikc¡mienti 

gíF ~a  ̂ de la cédula 

h-s e tA!"1"': “"tifteactos deTT a‘ *; Bachi- 
ment? 1 * eClmientos oficiales J -bF aprobado en 
el exa2eS asi8‘naturas de F F?'1 a^OSJ.anterior" 
exan/ ne,t teórico, y ro . ,ue se dispensará TCTn'.de ‘«'o ló cual sC ;" de der«h"s d=

seJQ Superior de Aer H 'egará recibo por i- Artmulo 0.0 1 J Aeronautica. 1 
ParP]as1nFÁer<lnáuti^^^^ ]oficialmen- 
los que \S.9U^ les están rA 7 nayal Para ocu- 
biernos r]t4mblen oficialmente Se'Vad9s' as' como 

nos de otras naciones , t p5eS€nten Go-
• • estarán exentos de re-

conocimiento facultativo y de examen de ingreso, 
certificando el servicio de Aeronáutica, o el Go
bierno de la nación que les envíe, que cumplen 
las condiciones y poseen actualmente los cono
cimientos exigidos para el ingreso.

Artículo lo. Una vez recibidas las instancias 
en el Consejo Superior de Aeronáutica se proce
derá a determinar por sorteo las fechas de reco
nocimiento y examen de cada uno de los aspi
rantes, las que se comunicarán a los interesados, 
juntamente con las instrucciones para su pre
sentación.

Artículo 11. LoS documentos presentados por 
los aspirantes podrán ser retirados por ellos- o 
por personas que los representen, una vez que 
se les haya notificado su admisión para el reco
nocimiento y examen, exceptuando las instancias, 
que quedaran archivadas en la Escuela. Si por 
no cumplir los requisitos marcados no se pudiese 
admi.tir a reconocimiento y examen alguno de 
os solicitantes, les será devuelta además la can
tidad para derechos de examen que hubiese en
tregado. .

Artículo I2. Para gastos de enseñanza, prác
tica de taller y en el aire y en concepto de auxi- 
10 a la Escuela, cada servicio aeronáutico abona- 

i<i ó.ooo pesetas, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 7." del Reglamento de la Escuela, por 
>-.ida alumno que ocupe plaza de las que les están 
reservadas para esta convocatoria. Los demás 
alumnos aprobados en los ejercicios de ingreso 
abonarán las 500 pesetas (pie señala el mismo 
artículo para los expresados gastos.

El alumno, súbdito español y que no sea fun- 
<K,nidrio del Estado, que obtenga mayor calilica- 
cion en los ejercicios de ingreso a la Escuela, 
gozará de exención del pago de la cantidad se
ñalada para gastos de enseñanza y prácticas.

Artículo I3. Las materias que compondrán el 
cuiso de especialistas en aeromotores, las con- 
ierencias, horas de sesiones prácticas y de tra- 
)ajos manuales de cada una de ellas, los' horarios 

ales> programas y demás detalles del des
ai 1 n° del curso se ajustarán a lo dispuesto en la 
ifistro^6' (e la 1P,:esi(lencia del Consejo de Mi- 

T n ,U1?er^ lo1’ (le 23 de febrero de I029. 
coiiocin^n íe’ R®?’ Orden d’8"0 a V> E- Para su 

s "ñ'™ My,AeCt0S Dios 8uarde a V- E- m1'- 
ceníeí u < 9 de “SO510 llc I929.—El Vi- 
A:íído 4 6 < e C0"*^’0 Ministros, Martínez

S ritoCSMMinÍStnl;t de As“”tos Exteriores, Ejér- 
q- i ?lar/”a; fromento, Instrucción pública, 
de AeronáutiravreSldento CoílSejo SuPerior

(“Gaceta" lo agosto I929). 

Ministerio de Hacienda
f®53’31^0 «i recargo que han de satisfa- 

nes de dCAena d.el mes actual tos l'quidacio-
nwncda de nlatí 'C quc se hagan efectivas en"t- piata o billetes.

Núm. 650.
Rea/decrM^1']'1 ^umP1imiÍ£nto de lo dispuesto por 

- lo de lo de agosto de I920, Real orden
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de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 
de 'íebreró de I927: ,.

Vistas las cotizaciones de la onza “1’roy“ de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 30 de julio último al 8 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los dere
chos de Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas, du
rante la decena siguiente al dia lo del corriente 
mes. y cuyo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco de Lspaña, 
en vez de hacerlo en moneda de oro. sera de 
treinta y un enteros setenta céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de agosto de I929—l*. D.. 
Antonio Becerril.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” lo agosto 1929)-

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN disponic-ndó se consideren creadas con ca

rácter provisional las Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta. *

Núm. I.269.

limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 
por los Ayuntamientos que se detallan en la ad
junta relación, sobre creación provisional de Es
cuelas nacionales; y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo 
preceptuado en las Reales órdenes de 21 de abril 
de I9I7 (“Gaceta” del 28) y 2 de noviembre de 
I923 (“Gaceta” del 6) y demás disposiciones vi
gentes.

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha servido disponer-:
1 ." Que se consideren creadas, con carácter 

provisional, las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se acompaña, según en la mis
ma se expresa. ,

2 ." Que por las respectivas Autoridades muni
cipales e Inspecciones de Primera enseñanza se 
tenga, muy en cuenta lo establecido en las dispo
siciones segunda, tercera, cuarta y sexta de 'a 
Real orden de 21 de abril de I927 y lo prevenido 
en el número quinto de la de 2 de noviembre 
de I923, ya citadas, dando el más exacto cumpli
miento a dichos preceptos. Además, las Inspec
ciones, terminado el plazo de dos ipeses señalad."), 
darán cuenta de aquellas Escuelas respecto de 
las cuales no hayan remitido el acta, con expre
sión de las causas; y

3 .0 Que los gastos que esta creación suponen 
serán con cargo al capítulo 4.0, artículo l.°, con
cepto 3.°. del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, los de personal, y con car
go al capítulo 5.0, artículo l.°, concepto l.°, del 
mismo presupuesto, los de material, de confor
midad con la distribución del crédito consignado 

para la creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras, a que se refiere la Real orden de 19 'e 
los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a \ . L m.ü' 
chos años. Madrid. 23 de julio de I929.—Callejo- 
Señor Director general de Primera enseñanza-

Relación de las Escuelas creadas provisionalmen
te en la provincia de Zaragoza, a que se re
fiere la Real orden de fecha 23 de julio de 1939' 
Áldehuela de Liestos; se crea um: unitaria de 

niños. (La mixta existente conviértese en de T- 
ñas.) . .

Aniñón; en el casco se crean una unitaria ■ - 
niños y otra de niñas. , .

Layana; se crea en el casco una unitaria < - 
niños'. (La mixta existente conviértese en 
niñas.) x.

Monreal de Ariza: se crea en Villa de 8ai - 
Isabel una mixta a cargo de Maestro. 

Navardún; se crea una unitaria de niños. ( 'l 
mixta existente conviértese en de niñas.) .

Romanos; se crea en el casco una unitaria ( 
niñas. (La mixta existente conviértese en de n 
ños.) . _. (]C

Tarazona; se crean en el casco una unitaria 
niños y otra de niñas.

Undués de Lerda; se crea en el casco una 
taria de niñas. (La mixta existente convierte | 
en de niños). ' x®

(“Gaceta” lo agosto 1929b

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN declarando que la aprobación de los ^¿1 
sos profesionales de los Comités paritarios es *enl luí 
y condicional hasta que por este Ministerio se (*K .t.1|)ráI, 
normas, modelos, plazos y procedimientos a que 
de sujetarse los Comités paritarios para la i orín ™ 
de los referidos Censos profesionales.

Núm. 1.118.
limo. Sr.: En vista de que varios Comité-' , 

ritarios han solicitado de este Ministerio la 
bación dé sus Censos profesionales, y comp ;l^eS 
ración a la cuarta de las disposiciones adicio11*^., 
del Real decreto-ley de Organización corp**' 
va nacional de 26 de noviembre de I926 (tc B 
refundido). . |j$-

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a 
poner que la aprobación es temporal y cotií1 
nal hasta que por este Ministerio se dicte'1 e 
normas, modelos, plaaos y procedimiento a pi 
habrán de sujetarse los Comités paritarios 
la formación de los censos, y que, no obs 
esta aprobación, se dará curso, en todo mO'1,1 ¡j,r 
por este Ministerio, a las reclamaciones ( .^5 
mente justificadas sobre inclusiones, exclm’1^ 
y rectificaciones que los interesados forim1 1 f;- 

De-Real orden lo digo a V. L para su co1^ ; 
miento y efectos consiguientes. Dios ^u:l' dc 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de a^os1 
I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones- , 

(“Gaceta” lo agosto 192^ 
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contenga la firma del autor o autores v 
as senas de su residencia.
selLT8 :IUtores de los trabajos premiados con- 
^•dén ;/U 1>rul)";datl literaria, reservándose !a 
"acordar ad,nmistradora. el derecho de

' pecial 1' h|,Lctl,.a ,a unpresión de una edición es
* . o que estimare conveniente.

^ "imm-imir^ asimismo el derecho 
aunque su o ¡ tia,,aJ° a (lue adjudique premio, 

°r " aUt°rCS se 1"^» o lo 
dador deei^"LdÍs^ testamentaria del fun- 
demia no „ ’ dc' Condc dc l'^ánaz. la Acá- 
cursos de es r pi,em.lar ‘I1 oprimir, en los con- 

h pu" ‘ fnnda^«'i. Memoria alguna en que 
^^"tpufrne lo que manda creer la Iglesia cató- 

coneursos .|,ubHcara el resultado de los 
fornnen r' Vnd a*a al)ürluuamente el día v la adiudiS6^ lugar, en su caso. 1a sOIem„: 
C|úu de los d 1ípo - ,>u 'l l l u premios y la mutiliza- 
Premiadas I v”.s a ,as Memorias no 
cn la sesión m- r •aS prem,adas serán abiertos 

le X A".Pne se las declare mere- 
7" M K tilclla distinción. 

P'ardehs devo.lverá en ningún caso el ejem- 
g.a , * 1 emolías que se presenten a concurso 

baladas en^rXí-!1161”0 lltene" Ias condiciones 

— «mpoco a 
raM 'í í sCsta Cor'>o- 

Conde de tizaría A Secretario perpetuo. 

( Gaceta" 9 agosto I929). 

mNISTtRto l)K TRABAJO Y PREVISIo£ 

Inspección general de previsión 

I» Vida "1.a : rteia de incendios a sn* ¿ Cesión de su 
*     

ce^' sobre |a vida
de su cárter-, i au<,n Rosillo) ha hecho 

,Jmtativa (E . d deT;ueendios a su filia • 
^fd=

Lo Cntr° y ^torizadf íar‘T°S- inscr¡ta
। (|ue se pone en conAr' 1 •upc,ai en España, to ‘¡^Turados a lo^X^'^ PÚÍdÍ^ y 

del í> ‘Invenido en el ineií ^Cn cun*phmien- 
dost U1 dec^1'- <1^17 de n '0.1^/101 1.- 
(|c Previ'• '''‘ommcióii en la'ín <C 1<^2, abrién" 
mero lo sita en la calle \ ?'pCCC,;,," ^,lcr ll 
de i-, f ' })or término de vpi b,n,° Maura, nú- 

6813 InSP&Ótl“^r.?’Z 

C^ZSd^    

1 Juiccta" 9 agosto lw).

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección general de Instrucción 
y Administración.

Circular abriendo concurso para proveer tas plazas gra
tuitas que existen vacantes en los diferentes Estableci
mientos' de enseñanza que figuran en la relación que se 
inserta, y que han sido ofrecidas por sus Directores para 
huérfanos y hermanos de militares muertos en campaña 
o en el servicio de Aviación.
Exento. Sr.: En cninpliiniento a lo prevenido 

en las disposiciones vigentes,
S. M. el Itey (q. ]). g.) ha tenido a bien dis

poner lo siguiente:
l .n Se abre concurso para proveer las plazas 

gratuitas que existen vacantes en los diferentes 
establecimientos de enseñanza ''"e se relacionan 
a continuación y qué han sido ofrecidas por sus 
Directores a este Ministerio para huérfanos de 
militares y hermanos de militar muerto en cam
pana o en el servicio de Aviación, aunque no 
sean huérfanos de padre, siendo únicamente ii 
enseñanza gratuita la que ha de proporcionarse 
a éstos.

2 . El numero de huérfanos une podrá admi
tirse sera el expresado en la relación que se cita, 
distribuidos con arreglo a las vacantes (pie en la 
niisma se indican. ■

, 3." Dichas plazas se proveerán atendiendo al 
siguiente orden de preferencia:

a) Huérfanos de padre y madre.
b) Aquellos que ni por sí ni pOr sus madres 

disfruten pensión del Estado.
c) Huérfanos cuyos padres hayan muerto en 

campaña, naufragio o epidemia, dando preferen
cia a los fallecidos en empleo inferior.

d) Los demás huérfanos clasificados como un 
•cd grupo anterior.

c) Hermanos dé militar muerto en campaña o 
c" el servicio de Aviación, huérfanos de padre 

Perteneciente al Ejército. .
•'l) Hermanos de militar muerto en campaña 

el servicio de Aviación, no huérfanos de pa-

'ie cada grupo, un igualdad de circuns- 
' ..>* |', S€1 a. preferido el de mayor edad.

v s¿p-i1naira "T^sar en los Colegios dc primera 
ximam-. V <.inscnanza se sePaIa como edad má- 
ntiés (¡ mi ( Oíe an°^ <|ue se han de cumplir des- 
necto - V ° de, s^embr-e próximo, y con res- 
Ministcrit'1 rf a< n.1lnn1nai .V^da a juicio de este 
mitaciones ietC1 ,"'narla' Se exceptúan de estas li- 
Huéi-fm i°b l,I.oce^ent€s de los Colegios de 
iolich-i "hil 'Tendientes de este Departamento, si 
tes i L. aza dentro de los dos meses siguien
tes a su baja en los mismos.
t-orias aid C* Egreso en las Academias prepara- 

condición precisa que el interesado 
gan en'-m ií í c;onocimientos previos que le ixm- 
inra l-> J 1 |Ud de cursar los estudios de ingreso 
p.u a la Academia General Militar.
solicitarán asp,rante,s a las plazas de referencia lo 
Eiército n C excelentísimo señor Ministro del 
(cs. ' ‘ u"1lpanando los documentos siguiet;- 
o-iliz-i.iy ld U vd, de, "acimiento del aspirante. le- 
esta Corte. < S * C IUera del ?istrito notarial de
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b) Partida de casamiento de los padres.,
c) Partida de defunción del padre v copia del 

último Real despacho; los mismos documentos del 
hermano causante y del padre, si están compi eli
didos en el caso e)' y- solamente del hermano los 
del caso f). .

d) Fe jurada de la madre de no poseei; ni dis
frutar capital, renta ni pensión-alguna más que "la 
que recibe del Estado y de permanecer viuda. Es
te documento, con iguales manifestaciones res
pecto al huérfano, deberá ser firmado por el I u- 
tor .o persona encargada de aquél, caso de no vi
vir la madre. Este mismo documento autoriza
do por el padre de los .que soliciten como herma
nos de militar muerto en las circunstancias ex
presadas; , .

c) Certificado facultativo de no padecer en're-.- 
medad contagiosa y de estar vacunado.

y.** Los aspirantes presentaran sus instancias 
en el Negociado Central de la Dirección general 
de Instrucción y Administración de este Ministe
rio antes del día lo de septiembre próximo.

8 .° Terminado el plazo de admisión de ins
tancias. se clasificará a los aspirantes, proponien
do este Ministerio los Centros donde han de reci
bir instrucción gratuita con arreglo a lo dispuesto 
en las preinsertas bases. , ,

().° Los huérfanos y sus familiares se somete
rán en todo a los reglamentos de los Colegios o 
Academias en que se les-otorgue plaza, condi
ción que se entenderá aceptada desde el momento 
en que se presente a ocuparla el aspirante. ,

lo . Una vez adjudicado el destino de los huér- 
,fanos aspirantes, el Negociado Central ya expre

sado dará traslado de la Real orden a los intere
sados y a los Directores de los Centros a (pie se 
les des’tine para conocimiento de unos y otros.

De Real orden comunicada por el Sr. General 
encargado del despacho lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde .1 
V. S. muchos años.

Madrid. 5 de agosto de 1929-—El Director ge
neral accidental. Pablo Rodríguez.
Señor...

' .1 । Relación que se cita.

• Preparación militar.

Academia La Iglesia-IConde.—Zaragoza. Ma
yor. 43. Tres plazas preparación militar.

Idem de Segunda enseñanza de H. Vázquez.— 
Valladolid. San Román, número 1. Una ídein; 
id. id. . ,

Idem Cañedo-Arguelles.—Vitoria. San Antonio. 
24. Ilimitadas, ídem id.

Idem Jimenó"—Madrid. Arenal. 8. Una plaza 
ídem id. ,

Idem Ugarde-Lloréns.—Madrid. Hermosilla, 8. 
Dos ídem id. id.

Preparación para carreras especiales.
■Academia de Segunda enseñanza de H. \ áz- 

íjuez.—Valladolid. San Román, número 1. Una 
plaza carreras especiales y una para Magisterio. 
~ Colegio Purísima Concepción.—Madrid. Barco. 
21. Dos plazas para Correos.

Escuelas Pías de San Fernando.—Madrid. Me
són de Paredes. 84. Ilimitadas preparación co
mercio.

1 Academia J imeno.—Madrid. Arenal, numero b. 
Una plaza para auxiliares femeninos.

Idem Soto.—Madrid. Bolsa. Lp Una ídem para 
Ingenieros Industriales. . . 1

- Liceo Garcigoy.—Barcelona, Valencia, 244. rlo- 
, tel. Tres plazas peritaje mercantil. I
! Academia Utrilla, Suances. Ordóñez. Madrid, 

San Bernardo. 2. Una plaza para Aduanas.

Bachillerato.1। Escuelas Pías de San Fernando.—Madrid. Me
són de Paredes. 84. Plazas ilimitadas de Bachi- 
ner- , . • r-rJ™

I Liceo Garcigoy.—Barcelona. Valencia, 244. lie 
tel. Tres plazas de Bachiller universitario y tres । de elemental.

Primera enseñanza.

Colegio Purísima Concepción.—Madrid, Barco, 
21.-Dos plazas de instrucción primaria. •_ ‘

Escuelas Pías de San Fernando.—Madrid, Mc" i 
són de Paredes. 84. Plazas ilimitadas-de ídem ■ *•

Liceo Garcigoy.—Barcelona. Valencia. 244, 11°' 
tel. Cuatro plazas de ídem id.

Madrid. 5 de agosto de 1929:—Rodríguez.
(“Gaceta” lo agosto I929.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías y
• Transportes por carretera.

ReciificatKlb en la forma que se expresa el, párrafo, D 
de la Real orden número 250, inserta en la Gaceta 
primero del actual.
En la Real orden núm. 250, publicada en '* 

“Gaceta de Madrid” de 1 del actual, se ha com-^ 
tido un error de copia en el párrafo b) de la 
ma. que conviene rectificar, y a este efecto. -
publica a coytinuación dicho apartado: ,

“b) El número de viajeros que. como niaN‘' 
mo pueden admitirse en los vehículos que haya 
de hacer servicios de la clase C, con arreglo a 
que se menciona en el anterior párrafo, se fijar^ 
por el Comité de la Junta Central, previo niK^' 
me de la provincial según los casos y costumbi6 
de cada localidad.”

Madrid, lo de agosto de I929.—El Director ge 
neral, A. Faquineto.

(“Gaceta" I3 agosto 1929)-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Cancillería.
Anunciando que Polonia y la ciudad libre de Daidz 

han adherido al Convenio de El Haya de 12 de P 
de 1902, relativo a la tutela de ios menores.

La Legación de los Países Bajos en esta 
jiarticipa a la Secretaría general de Asuntos 1'.^ 
teriores que Polonia y la ciudad libre de Dan'^ J^ 

| usando de la facultad que conceden los Protoco I 
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se h,ad° ju ” 5 Haya e! 28 íle noviembre de I02? 
un » de 1 r' i11 Pon'?inio dc El naya de 12 de 

iñtrandn 9O2’ re at'a la tUte,a rle 1¿s menores, 
ntrando en virgor dieh» Convenio entre Polonia 

d? U,K' par,c' y 105 de™á* Estados sig
natarios de la otra, el 25 del corriente mes. 
ade'ná,Onden'° der<lue,sc fata ha sido ratificado, 
Franria T 1 ,EsPana, Pe Alemania. Bélgica 
Suecia ¿ ¿1Uxe™bl,rff°, Países Bajos. Rumania 
ceta d, M ^Va' y SU text0 Publicado en la "Ga- ceta^de Madnd" de 1 de mayo de 1905.
neral Mn P' Pubhco Para conocimiento ge- 
?”a'• Madnd 12 de agosto de l929._El Secre- 
W10 general interino, Antonio Pía

("Gaceta’’ I3 agosto I929).
Aí2e)adde” &bimtono3rtan a-tUal I*0 dEpmi,ad" ™ 

hysión definía instrumento <k ad- 
bu-a, firmail en- PaS'Wdctoío

Corte hSada de ,os Estados Unidos en es-a

guerr-> f 1 L 11 <l matado de renuncia n

con t1151?0 para conocimiento ire- 
‘Craceta de Madrid''1 de r'1??010 Pu'blicad<) en !a 

Madrid 1, de 6 del actual- 
'Señera! inte^^ .^/^¿^-El Secretario

( Gaceta" 14 agosto 1929).
———----- -

Junta Calificadora de Aspirantes a de f 
públicos a desbnos

Concurso extraordinario del = de G r 1 
ilación nominal de las ch e 1 1- ' 6 9291 

n?ada propuestas para tonnV 6 y Ar- 
siciones anunciadas en 5 de d/V’ Cn laS opo" 
a nínn. 186) para nrovecr d,cho1meS ("Gace- 
lar a<lnirnistrativo del Avuntlna p aza de Auxí- 
%2-' «""Sóíte

^jertitoy Ar- 
’ciones anunciadas e‘n - d^V1?1"16 en ,as °P0- 

ta num. 186) para nrovA dlcho mes ("Gace- 
«gundo de la Secret Jí IU,na.pIaza d= Oficial 
Chiva (Valencia) dotadi Aydmtamiento de 
E9I6 pesetas. 1 ada con el sueldo anual de 

rri¿mgento para la reserva Manuel Maten Ca- 

"."“"'^^^Tortajada Sebastián.

del Ejército y Ar- 
t rmnes anunciadas en en las opo' 
a num. 186) pa ”5 de dicho mes (“Gace- 

de rtircero d,; SecrPetoraer ,U?a P,aza de Ofi- 
, ^elanova (Orense í3 de Ayuntamiento 
( la I 500 pesetas’ dotada con el sueldo

Sargento licenciado Francisco N'úñez Díaz. 
Idem id. Maximino Rodríguez Salgado.
Soldado licenciado Emilio Rodríguez Fernández.
Instancia desestimada por carecer de derecho a 

los beneficios del Decreto-ley de I925 por exce
der de la edad de cuarenta y seis años.

D. Fernando Martínez Rodríguez.

Relación nominal de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 5 de julio actual (“Ga
ceta’ num. 186) para proveer una plaza de Es
cribiente de la Administración de Arbitrios del 
Ayuntamiento de Baena (Córdoba), dotada con 
el sueldo anual de I.300 pesetas.
Cabo licenciado Francisco Navarro Villalba.

Relación nomina] de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 5 de-dicho mes ¿“Gace
ta ■ núm. 186) para proveer una plaza de Oficial 
tercero del Ayuntamiento de Lavadores (Pon
tevedra), dotada con el sueldo anual de I.500 
pesetas.
Sargento licenciado Camilo Besada Paz. de 
veintisiete años de edad.
Idem id. Francisco N¡úñez Díaz, de veinticinco 

años de edad. •
Soldado licenciado Millán Bravo Moheda, de

veintiséis años de edad.

Relación nominal de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 5 de dicho mes (“Gace
ta" núm. 186), para proveer una plaza de Auxi
liar de la Diputación provincial de Valencia, do
tada con el \sueldo anual de 3.500 pesetas.
Sargento licenciado, Enrique Soldevilla Pérez, 

de treinta y nueve años de edad.
, Otro, Manuel Bueno Pello, de treinta v dos 
ídem. z

Suboficial ídem, D. Mariano Puchalcs" Ros, de 
ti emta y uno ídem.

Sargento1 ídem, D. Ra'íael Moreno Ótiverés de 
veinticinco ídem.

Vubo ídem. Félix Benito García, de treinta id. 
a ><) ídem, Lorenzo Muñoz Rodríguez, de trein

ta Y siete ídem. "
rin Manuel Boluda Alabórt, de veinti-
emeo ídem.
tinna',:>iO ^em' Miguel López Pérez, de treinta y 
uno ídem.

^em» Antonio Herreros Martínez, de 
veintisiete ídem.
tir! *^em’ Emilio Ramón Pastor, de vein
ticinco ídem.
vP^1340 ^,em' Fernandó de Castro Marcos, de 
veintinueve. ídem.
de vpfa^°- 'dem’ Fernando Montoliu Extrems.
GC veinticinco ídem. *
vehitin^- íd?m’ Manu€1 Carratalá García, de

Méndez, de

titincoaíd'eI]ideni’ Manuél Marco Costa, dé véin- 
cuaí’ro^^6™1 Josí Rovira Ni“’áu, de veititi-
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Soldado ídem. Salvador Regüés Moreno, de 
veinticuatro ídem. •_ ,

Suboficial de complemento, D. Antonio Segura
Gómez, de veintisiete ídem.

Otro ídem, D. Alfredo de Meras Ximcnes, os 
veintiséis ídem.

Otro ídem. I). Lucino Sánchez Poza, de vein
ticuatro ídem.
Instancias desestimadas por los motivos que s“

expresan.
Por no acompañar informe o certificado sobre 

su conducta expedido por la Alcaldía:
Cabo licenciado, Andrés Baviera Ferrer. 
Soldado ídem. José Díaz Moya.

Relación nominal de las clases del Ejército y Ar
mada propuestas para tomar parte cu las opo
siciones anunciadas en 5 de dicho mes (“Gace
ta” núm. 186), para proveer las plazas que a 
continuación se detallan, dependientes del Ayun
tamiento de Priego (Córdoba), dotadas con c. 
sueldo que también se indica.
Opositores a la plaza de Jefe de Negociado, 

con el sueldo anual de 2.500 pesetas:
Soldado licenciado Antonio Herreros Martínez. 
Otro ídem, Antonió Ruiz Aguilar.
Cabo ídem, Antonio Barrón Vepes.
Otro ídem, Antonio Serrano Barrientos.
Opositores a las plazas de Auxiliar de Secre

taría o de Mecanógrafos, dotadas con el sueldo 
anual de I.750 y 2.000 pesetas respectivamente.

Cabo licenciado, Antonio Barrón Yepes. 
Otro ídem, Antonio Serrano Barrientos.
Madrid, I3 de agosto de 1929.—El General 

Presidente accidental, Agustín de Medina.
(“Gaceta” I4 agosto I929).

Ajimlaniento de la S. B. e Innoítal Ciudad de Zaragog’i

Núm. 3.925.
Aprobado por la Comisión permanente del 

Exorno. Ayuntamiento de esta Inmortal Ciudad, 
en sesión celebrada el día 30 de! pasado mes de 
julio, el presupuesto ordinario formado para el 
ejercicio de 1930, queda éste expuesto al pú
blico en la secretaría municipal, juntamente con 
los demás documentos a que hace referencia el 
artículo 296 del Estatuto municipal, por plazo 
de ocho días hábiles, dorante los cuales y otros 
ocho días siguientes, podrán formular ante e 
Excmo. Ayuntamiento cuantas reclamacionf s u 
observaciones estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas.

Lo que se anuncia al público para genera 
conocimiento, y conforme a lo dispuesto en e 
artículo 5 del Reglamento de Hacienda munici
pal aprobado por R D. de 23 de agosto de 1921. 

Zaragoza 21 agosto de 1929.—El Alcalde, En
rique Armisén.

. ' Núm. 3 924.

Alcaiüa do la inmortal Ciadad de Ziragoea.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento pleno 
la provisión, mediante concurso, de una plaza 
de Arquitecto, se anuncia al público para q’,e 
los que aspiren al referido cargo puedan pre' 
septar sus instancias, acompañadas de los docu
mentos justificativos correspondientes, en e 
Negociado de Gobernación de la secretaría mu
nicipal, de las once a las trece horas, durante e 
plazo de treinta días hábiles, contados desde e 
siguiente al de la inserción de este anuncio e 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,1

El cargo se halla dotado con el sueldo anua 
de diez mil pesetas, consignadas en presupues
to, con opción, el que resulte nombrado, a o1^ 
tener aumento de quinientas-pesetas cada cinc 
años hasta llegar al cincuenta por ci nto ue 
sueldo regulador y a disfrutar de los demás o 
rechos que resulten de los Reglamentos mun 
cipales. # . g

Los aspirantes deberán reunir las siguiente 
condiciones:

Ser españoles, mayores de 23 años y no e 
ceder de 15, poseer el título de Arquitecto 
laber cursado los estudios necesarios para 
obtención, satisfaciendo el importe de los der 
chos correspondientes; observar buena condu 
ta, hallarse exento de antecedentes penales y 
encontrarse incapacitado para ejercer carg 
públicos. 0i

Las instancias deberán extenderse en pai 
de la clase 8.a con la tasa municipal de cincu 
ta céntimos, y a las mismas se acompañaran- 
certificación del acta de nacimiento, el ul 
de Arquitecto o el resguardo que acredite 
ber efectuado el depósito de los derechos p 
su obtención. , . .¡g.
. Las demás circunstancias habrán de 
carse por certificación expedida por la AR91 g 
de su residencia y Registro central de pe08 
y rebeldes. , tí)r 

Además, los aspirantes podran preso 
cuantos antecedentes referentes a méritos y 
vicios consideren pertinentes. 0| 

De conformidad con lo determinado en gg 
artículo 247 del vigente Estatuto municipa1 y 
del Reglamento de empleados municipales 
23 de agosto de 1924, el Ayuntamiento ha y 
blecido para el nombramiento el siguiem 
den de preferencia: níaljd^

1 ." La práctica profesional, con especia -(r 
en servicios relacionados o similares a los 
nicipios y de mayor analogía a los que l0 
de ser encomendados. Jir 

2 .° Premios extraordinarios obtenido^, 
rante la carrera o con ocasión .de obras 
zadas en el ejcrc;cio de su profesión. ¡r

3 .° Haber desempañado en propieda* 
terinamente el cargo de Arquitecto en Ay ■ 
mientos, Diputaciones y el Estado. aío3^ 

4 .° Haber proyectado o dirigido trap^cg[i03 
reforma de poblaciones o alineación 
en localicades mayores de cien mil han
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connniaTa-ber Proyectad0 °hras oficiales de re
conocida importancia.
de dirlÍA1/01" Pertenecido o realizado trabajos 
BomhArn Ón U .organización en Cuerpos de 

7™ber°s municipales.
vicios n'3ber desempeñado Comisiones o ser- 
cuenta ^P6.01®168 relativos a su carrera por 
oenta de algún Municipio o Entidad oficial. 

miento'16 S° laCe Público Para general conocí-

Armisén028’ 21 de ag0St° de t29.-Enrique

SECCIÓN SEXTA

Aniñón. N.°3 9¿q.
Secretarh TT1'' ?ara- SU Provisión interina, la 
ñón. ¿S nu?.uy anrent0 <lel puebl° dc Am- 
■la „n 1 'r'cen solicitarla debetán presentar ^¡pKT s o ''c i;“'1-" -ta Alcaldía ^durante 
l»l|l'licacióñ iJ'p í88’ 3 C°Otar desde el día de la 
cial". “ estc anuncio en el “Boletín Ofi- 

dC 1929-E1 A,calde' Za- 

p Cosuenda. N.» 3.899

5S-- .— SiteM"
Dichas solicitudes deberán ir „ 

?®‘ «wespondiente título y debidam°m,Panada9 
«egradas; pasado dicho tiempo se n^,0 6 Zein"

Por tercera vez, con TflTdA N'°3'892- 

Piedad dos plazas de Com. i Provoer °n pro- a“uncia concurso por esn»^^8 íit?,ares‘ 
contados desde la ñnhiinoP8/10 de treinta días, 
® Uo l b t in  Opio  ALPdu nté d-16' presente en 
pesadas promoverán snbéu iOh° P'^olasin- 
^¡ntegradas acompañandé debidi>mente 
[UJO- El sueldo anual a J ,m°nÍ0 de su 
Pesetas. ual a disfrutar será de 500
dcCejeSie’ ¿tlr J^viér. d6 1929-El AlcaI-

N.° 3.901,
aspirantes a la

No I • Carenas.

P'a“ 'kMatrona^?^ a m 
Papa su provisión se an con.cursos anunciados 
, n la dotación de 250 n» nP°r ouarfa 
'[Presupuesto municipal6 88 anua,es' pagadas

. .... A,„,.
’nserción del Di-e^rJ'1 d días’ a contar desde 

" , de la provincia e e n  e I Bo l e t ín Of ic i- 

trenzo Mendozaag°StO de 1929.~EI Alcalde,

Jaraba. N.° 3.839.
Por término de treinta días desde que el pre

sente vea la luz en el B. O. de la provincia, se 
hallará vacante la plaza de Matrona, con la gra
tificación anual de 250 pesetas, 20 por 100 so
bre la titular de medicina.

Las que reúnan las condiciones que la ley 
exige, dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, 
durante el indicado plazo, pasado el cual se 
proveerá.

Jaraba, a 14 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

♦ ♦ ♦
N.° 3.888.

Por término de treinta días desde que el pre
sente vea Ja luz en el B. O. de la provincia, se 
halla vacante la plaza de Practicante, con la do
tación anual de 250 pesetas, con gratificación 
del 20 por 100 sobre la, titular de medicina.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
qu 3 la ley exige, dirigirán sus instancias a esta 
Alcaidía, durante el indicado tiempo, pasado el 
cual se proveerá.

Jaraba, a 14 dé agosto de 1929.—El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

La Almunia de D.a Godina. N.° 3 886.
Una de las plazas de Practicante titular de 

esta villa, dotada con el haber anual de 500 pe
setas, consignado en presupuesto, se halla va
cante por dimisión voluntaria del que la des
empeñaba, y acordada por este Ayuntamiento 
su provisión, podrá solicitarse dentro del plazo 
de treinta días, mediante instancia dirigida a 
esta Alcaldía, a la que se acompañen documen
tos que justifiquen hallarse los concursantes en 
condiciones legales para su desempeño.

La Almunia, 20 de agosto de 19¿9. — El Alcal
de, Luciano Giral.

♦ ♦ ♦

v N.° 3.887.
vacantes dos plazas de Comadronas titulares 

ren6818 V^*a’ ^otadas con el haber anual de 
a ’ pesetas cada una, consignado en presu
puesto; se anuncia al público, para su provisión,

5azo d® tr6inta días, durante los cuales 
p e ran presentarse instancias en esta Alcaldía 
n ^P^'mudo documentos que justifiquen ha- 

se las concursantes en condiciones legales 
para su desempeño.

t.a Almunia. 20 de agosto de 1929.- El Alcal
de> Luciano Giral.

Letux. N.° 3.898.
Aclarados desiertos, por falta de solicitan- 

visíA os.tr®s concursos celebrados para la pro- 
dntna1 de a P,aza de Matrona de este partido, 
imin,8 C°in el baber anual de 258‘80 pesetas, se 
anuncia e cuarto con el mismo fin.
en Mr«3° tc\t,ldes 86 dirigirán a esta Alcaldía, 
guienfaln°ide Un ™es* a contar desde el día si- 
B O a a Publicación de este anuncio en el 
b . o de la provincia.
MarX’oMar^agOSt° de ,929'-E1 A,calde-
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Magallón. N.° 3.881.

Acordado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia la celebración de subasta para la con
tratación del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas, juntamente con el de los 
derechos del servicio de carga y agencia de 
caldos de los vecinos que los tienen cedidos a 
favor del Municipio, por tiempo de un año, a 
contar del día primero de octubre próximo, se 
hace público, a fin de que en el plazo de cinco 
días, a constar de la inserción del presente 
anuncio en el B. O., puedan presentarse las re
clamaciones oportunas, conforme dispone el 
art. 26 del R-glamento de 2 de julio de 1924.

Caso de no formularse reclamación, dicha 
subasta se celebrará bajo mi presidencia, o la 
del Teniente en quien delegue, con asistencia 
de un Teniente Alcalde designado por la Comi
sión permanente, en ej Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, el día veintidós de septiem
bre próximo y hora de las diez del mismo, ba
jo el tipo de 3.150 pesetas en total, y con suje
ción al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la secretaría municipal.

Caso de resultar desierta la primera subasta, 
se celebrará otra segunda, con sujeción a las 
mismas condiciones señaladas para la primera 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
fijado para la misma, el día veintinueve del ex
presado mes y a las diez de su mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, observándose en un todo las prescripcio
nes del Reglamento expresado, a las cuales se 
acompañará el resguardo acreditativo de haber 
constituido en depósito, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del tipo de subasta y la cédu
la personal.

Magallón, 19 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Celestino Aibar.

Mara. N.° 3.896.
No habiéndose presentado solicitud alguna a 

la plaza vacante de Matrona o Partera del par
tido Mara, Orera y Ruesca, se anuncia nueva
mente con el sueldo del 20 por 100 asignado 
a la titular de Médico de dicho partido.

Mara, a 14 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
José Ibarra.

Monegrillo. N.J 3.897.
Por carencia de aspirantes se halla vacante 

la plaza de Comadrona de este pueblo y Farle- 
te; su dotación coneiste en 250 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal de ambos pueblos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, 
se dirigirán a esta Alcaldía por término de 
treinta días, contados desde su inserción en el 
B. O. de la provincia; pasado dicho plazo se 
proveerá.

Monegrillo, 16 de agosto de 1929.—El Alcal- 
calde Pedro Cepero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia crimint1.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos o 
personas que a continuación se_ expresan, para que í 
parescan el día que se les señala o dentro del tef 
que se les fija, a contar desde la fecha de la PuD u 
ción del anuncio en este periódico oficial, con orr^0ii 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Cnw 
386 del Código de Justicia Miliiar y 63 de la 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.884, . • |
GRACIA, Luis; que últimamente estuvo a 

servicio de D. Angel Páramo, de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
novan, comparecerá, en el término de q"11L 
día, a contar desde el siguiente al de la pu.o 
eación de la presente, ante el Juzgado de 1 • 
trucción del distrito de San Pablo de %arag ' 
s- cretaría del Sr. Palomares, al objeto do I'1 
tar declaración en el sumario 19o de ' 
bre lesiones y daños por imprudencia, 
dolé, en otro caso, el perjuicio a que haya id& 
en Derecho.

Requisitoria».
Seje apercibimiento de ser declarados rebeldes y t, 

rrir en las demás responsabilidades legales, de «<) 
eentarse los procesados que a continuación se „ 
en el plaxo que se les fija a contar desde el do 
publicación del anuncio en este periódico o^ctoll?in6 1 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, 11 . 
emplaxa, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a dispott^^ jp 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo « los artvu 
y 838 de la ley de Enjuiciamieifio 
ligo de Justicia Militar y 367 de la Uy de E») 

YnriM Militar.
Núm. 3.858.

GUILLEN EXPOSITO, Salvador; hijo d» 
dres desconocidos, natural de Calatayud 
goza), avecindado en Zaragoza, de 28 .^í 
edad, soltero, profesión zapatero; estatuí" r. 
m; señas, pelo castaño, cejas al pelo, 
zos, nariz regular, barba naciente, -boca i i» 
color sano, y señas particulares ningún., 
actualidad en ignorado paradero, y coi 0p. 
cual se sigue expediente por falta de co 
tración; comparecerá, dentro del tern uti)* 
treinta días, ante el Comandante Juez m* ¿ofl 
del Re gimiento Infantería Galicia, num. c jaCt1, 
José Luque Barriocanal, de guarnición ei 

Jaca, 19 d. agosto de 1929.-E1 Coman
Juez, José Luque, 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Núm. 3.835.
Ateca.

Cédula de requerimiento. d0
En este Juzgado de primera in ^^ví^ 

Ateca, se tramita juicio ejecutivo pro
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derSeDnJñn,ae"CÍ0?'U= S?rón' en ejecución 
salido 1 •’ contra D- Melchora Pastora Río-
Fructom» d1?oDo-?,re? del Castil,o Pastora y 
setas- en n de 9as‘llto Catalina, en cobro de pBy 
rador D Pf 'u*010 r6 ha pedido por el P1'ocu- 
Por cédula „ 1C‘T ?rlega’ el 'equerimiento, 
ro n»r ' J 9 deudoras, en ignorado parade- 
ééiaPSea I';6 ?r?tro de seis días presenten en 
lincas emhLTá08 ‘“«'os de propiedad de las 
apercibimk, ? a®8 6,1 69te Procedimiento; bajo 
el peéinWn .° de Tt91 no 10 hacen !es P^ará 
io que se ha » <1"e . liubiere lugar en derecho, a 
chai h aeeedido en providencia de esta fe- 

acordado eé'éido'!^ ’Ugar. e' requerimiento 
de las demandad»! pr6s.ente' P°r 'a rebeldía 
en Ateca T ’ 00,1 loS requisitos de ley, 
veintinueve d ,?| de agosto de mil novecientos 
«odrigue, corral. tan°’ L,oeaeiado José

Núm. 3 830.
Caspe.

p . Cédula de citación.

lenthj ’;। a r • a oar,a 0I*den de la Exce 
dro n d,encia de Zaragoza, se cita a pí 
m que eo ‘nanC°' Cu^ domicilio se igéoro na

•miento que do no comnaro O,• 3ajo aPerci- 
hcada le parará el perbúcio « f Sm justi 
en Derecho. J 9 que haya lugar
iiiri-a^pe’ de agosto de 1929 — pi qJ d,c,a, sustituto, Pascual Guilién L Secretapio

Núm. 3.833.
D \ t • Daroca.

P’leslaa Elias Pardos8 Valero0 J16-18 mUlta im*

bargadé vU^c:6n a “P0' 'a finca q.m le fuéUba8‘ 
a-* s: s: te

■ S- M., Julián Sánchez. 1 de Santiago. —

D. Ant< • , Daroca. 
^dF^^dé'^^^-a

impuesta 
8e saca » i®xpedit nte núm 9 uél n d ’• Vlllafe,i' 

d 8 la venta; por tejera L nte añ°’ 
cra vez» en pública

subasta y sin sujeción a tipo, la finca que le fue 
embargada, y qne se detalla en el Bo l e t ín  Of i- 
CUL de la provincia, núm. 146, de fecha 2l de 
junio último, y con las condicionas en el mismo 
expresadas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 5 de 
septiembre próximo, a las diez de su mañana. . 

Dado en Daroca, a trece de agosto de mil no
vecientos veintinueve.—Antonio de Santiago. 
P. S. M., Julián Sánchez.

Núm 3.873.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza, en providencia dic
tada en el día de hoy en tercería de dominio in
terpuesta por el Exorno Ayuntamiento de esta 
capital a bienes embargados por D. Gregorio 
fierra Sangüesa en ejecutivo instado contra 
U. 1 ascual Borruey Olio, sobre pago de pes-tas, 
ha acordado se notifique a este último la senten
cia dictada, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitivo dicen así: ' 1

iSeiiteiicia: En la ciudad de Zaragoza, a nueve 
de agosto de mil novecientos veintinueve: el 
^r. [), Emilio Belío Pallarás, Juez municipal su- 
pmete, en funciones del de primera instancia 
del distrito del Pilar de la misma, por ausencia 
del propietario e incompatibilidad del municipal 
de este distrito; habiendo visto eL presente jui
cio, seguido entre partes, de la una, como de
mandante, el Exorno. Ayuntamiento de Zarago- " 
za, representado en autos por el Procurador 
D. Jerónimo Aramendía, bajo la dirección del 
Letrado D. José María García Beleguer García, 
y de la otra, como demandado, D. Gregorio 
Sierra Sangüesa, representado por el Procura
dor D belipe Sancho, con la dirección del abo
gado D. Eugenio Velasco, sobre tercería de 
dominio a bienes embargados por D. Gregorio 
Sierra en juicio ejecutivo instado contra Pas
cual Borruey Olio, cuya cuantía está fijada en 
diez y seis mil quinientas cincuenta y seis pe
setas. y ' J 1 v
d/domi 9e.cl?rand0 haber lugar a la tercería 
mLnkTá r,1016^06819 P°r 61 Exorno. Ayunta- 
XesonnriZJ^^ ®110» «1 mismo 
™ d e.n pleno dommio la parte de finca 

nn»ípr?piada’ 0 sea sesenta y cuatro rne- 
ti°s uadrados de la casa número treinta y cin
co de la calle del Portillo de esta ciudad, y que 
con resto de esta finca habría sido embargada 
en ju ic io ejecutivo instando por D. Gregorio 
Xurrni .n8üesa contra don Pascual Borruey 
l zandose «m consecuencia el referido em 
o?\n la cancelación de la anota-

afro rL Í?lsmo hubo de Amarse en el Re
! tomod,Ja'Pr^ de este Pacido, en 
bLinto ®e‘e.ciento,s noventa y tres, libro ciento 
ochenta v nó?C° «d® la ,Secc¡ón primera, folio 
pipnfoa frn C 1O’ bnca camero cuatro mil dos- 
se contrae „ei anolacidn lstra A- fólo en cuanto 
metros ™.?iJ mencionados sesenta y cuatro

’ ^adrados, de los que cincuenta y uno
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están edificados, para lo cual en su día será ex
pedido mandamiento por duplicado al expre
sado Registro, e impongo expresamente las 
costas de este juicio al referido D. Gregorio 
Sierra Sangüesa—Tal es mi sentencia, que pro
nuncio, mando y firmo.—E. Relio.

Y a fin de que sirva de célula de notificación 
en forma a D Pascual Rorruev OHo, que se en
cuentra en ignorado paradero, exnido la pre- ■ 
sente, que firmo en Zaragoza, a diez y nueve 
de agosto de mil novecientos veintinueve.—El 
Secretario, por la vacante, P. D. del señor Cal
vo, Manuel Bibián, O H.

Núm. 3.871.
, Zaragoza.—Pilar.

D. José María García Belenguer García, Juez 
municipal, en funciones de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Ha ero saber: Que en el expediente de decla

ración de ausencia de los cónvnges Manuel 
Funoia López y Matilde Gómez Gonzalvo, ins
tado por Pedro Funoia Gómez, se ha dictado 
con esta fecha el auto que, en su parte disposi
tiva, dice así: .

« ' se declara la ausencia en mgorado pa
radero de 1os cónyuges D. Manuel Funda López 
v D a Matilde Gómez Gonzalvo, cuva declaración 
no surtirá efectos hasta seis meses desnués de 
su publicación en la Gacetíi <16 Madrul y Bo l k - 
t Ín  Of ic ia l  de esta provincia, para lo cual se
rán expedidos los oportunos oficios.....»

Dado en Zaragoza, a veinte de agosto de mu 
novecientos veintinueve.—José M.a G. Beleh-,
guer.
El Secretario, por la vacante, P. D. del señor 
Calvo, Manuel Bibián, O. H.

Núm. 3.870.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud do lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
1) Miguel Rubio, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, Heroísmo, 24, y actualmente se ignora, 
a fin de que dentro del término do diez días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democra 
cia 62 duplicado, y secretaria de 1). Santiago 
Calvo, al objeto de prestar declaración como 
testigo en sumario que se instruye con el nu
mero 159 de 1929, sobre falsedades y estafa; ba
jo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
nueve de agosto de mil novecientos veintinue
ve—P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3 883.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza. en sumario número 283 de 1929, sobro 
injurias a D. José Estella, por medio de la pre

sente se cita en forma legal a Luis 
González, Enrique Fernández Echaide, Meen 
Martorell Marimón y Samuel Pertica . 
alumnos de la Facultad de Medicina de esta cu 
dad, y cuyos actuales domicilios se 
fin de que dentro del término de cinco di 
comparezcan ante este Juzgado al o 'J< 0 
prestar declaración para ser oídos en dicho 
mario; bajo apercibimiento de que si no lo v 
fican les parará el perjuicio procedente en ■ 

^Zaragoza, veinte de agosto de mil 
veintinueve.—El Secretario, P. H-, I ru 
Fernández.

Núm. S.bGI.
JUZGADOS MUNICIPALES

Mores ■
D. Francisco Rodrigo Gasea, Juez municipal O 

la villa de Morés; . g
Por el presente, expedido en méritos de> ‘ , 

diligencias de ejecución de la sentencia n 
dictada en este Juzgado municipal en e 
verbal seguido por D. José Mana Junen 1 
rril, contra D. Francisco, D. I anima 1 . 
Claudia y Cristina Jimeno. se saca a subasia p । 
bli<*a por veinte días, la finca siguiente: 0()

Una casa, de tres pisos con el gl 
la calle del Hospital, núm. 6. del pueblo i d0 
Frasno; confrontante por derecha con otra 
Juan Blas, por izquierda con otra de NI 
Pablo y por espalda con calleja del lloin .

El acto del remate tendea lugar en 
audiencia de este Juzgado el día once ,ge 
tiembre próximo, a las trece; debiend - , rllOfl 
presente, que no se admitirá Poslnl' 'fiúoi 
que no cubra las dos terceras partes - . joS 
que para tomar parte en la subasta de > 9
licitadores consignar previamente en ■ g a| 
del Juzgado una cantidad igual por lo ^ga 
diez por ciento efectivo del valor de du - r0. 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu) 
quisito no serán admitidos, y que la jmy |9 
crita se saca a subasta sin suplir previan 
falta do títulos de propiedad, por lo que , ar 
observarse lo prevenido en la regla j . ¿e 
líenlo 42 del reglamento para la ejecuci 
la ley Hipotecaria. Qfrnsto tlC 

Dado en Morés a diez y nueve de ago^. 
mil novecientos veintinueve.—El Jupz, fe- 
cisco Rodrigo.-El Secretario, Heracho u 
tero.

oocrams II$W DE DIBOCi V Sí

POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
-----------  ■ . a. P'' 

De venta en la Depositaría de la Excm
putación de Zaragoza._______________

Imf wít a dk l  Hospic io
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L <)RW^ desestimando recurso de la Agrupación 
e Ahnaccmstas de curtidos de España, contra acuerdo 

de a Delegación local del Consejo de Trabajo <le Ma- 
. soné horario de los establecimientos del gremio.

Núm. 1.124.

} 'h\° e* recurso elevado ante estp 
CartidAÍvl Pp la-A8ruPatión de Almacenistas de 
Marfil n ,lornic,liada en Madrid, Pi v 
-leí Síéi; de Tr=bCr^ de la D^eion local

Ra 1! J / hahajo de esta Corte: 
ite$rrZ? and° qUe la menci°nada Agrupación in- 

el .™er.lo .k Mn™,!, ton kaAO^ la™" 

ferrocarriles: (,c facturación 
^elPa- la adop-

ron. parte en el acuerdo^ el é Parece toma- 
cam?' '|nC n° rcsi(|en en Madrid" nÚmero f'6 
cambio s> lo es que la entidad él ' PCro «lúe en 
h^do el convenio es m a A^ne e.ra '|ue ha ^a- 
grada por patronos y obraros °n mi*ta> intc- 
dc apérttmay ciérré de del horario 
Jevn‘;lesT "0 ^"'’Prendidós^n el ar?mÍlCntos mer- 

L3 de Jornada nierc-mtil articulo 3.0 de la 
Aciones locales del u,rresponde a las Dele-

-narva. “gobio oe 1929.__ p j) j()S¿

tor general del írabajo de ' € fnsj

kEAL ORDEN autorizando la circulación y uso legal en 
España de las basculas "Avery ", de los modelos que se 
indican.

Núm. I.I27.

Exento. Sr.: De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Instituto Geográfico 
) Catastral, y de acuerdo con lo informado por ’a 
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
Ja circulación y uso legal en España de las bás
culas Avery , de la serie A. 700 (modelos A. 7I0, 
V . 72I, A. 732, A. 733, A. 744 y A. 745), por obe
decer todos al mismo sistema del aparato, ya es- 

1 tudiado y examinado. * '
- Los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas, para 
-su comprobación y marca, se atendrán a las ins- 
-trucciones siguientes:

J Jarán un examen general de estas básculas, que 
evaran la marca, número, alcance máximo y re- 

f^r 'a Agrupación de Almacenistas de Curtidos 
sidencia del constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y la sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos que para 
ese objeto lleven dichas básculas.

Los derechos de comprobación v marca serán 
os que determina el Arancel vigente para báscu- 
as corrientes, excepto los de la serie A. 745, que 

se considerarán como básculas-puentes cuando 
exceda su alcance de 5.000 kilogramos.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo I4 del 
Reglamento de 4 de mayo de I9I7 para h 
ejecución de la ley de Pesas y Medidas, el 
constructor de estos aparatos deberá remitir, con 

O< d urgencia, a la Dirección general del Institu
to (geográfico y Catastral 70 copias de las Me
morias y planos, presentados con la solicitud en 
a 1o Pi ia^U aProbación, para su distribución 
entre los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

que de Real orden comunico a V. E. para 
su conoenmento y demás efectos. Dios guarde a

muchos años. Madrid. I2 de agosto de I929.
J ' J. de Elola.
Sr Director general de Instituto Geográfico y 

catastral.
'(“Gaceta" I3 agosto I929).

minist er io del ej er cit o
una's ib 1 IRCCLAR abriendo concurso para elegir 
mi’cnt ' 1 l€8,,am.cntaria para el material de acuartela- 
del E '.^11 (estl‘no a fas clases de segunda categoría

ÍNum. 162.
ciiUi / nil)' ^r-' f>or no haberse presentado modelo de 
de la •UC1 Puc<^ ser declarado reglamentario para uso 
\cuart jase.s (^e segunda categoría en el (Material de 

<■0101^-/1anuent0- como consecuencia del concurso 
febrer ' cumphiuentar la Real orden de 9 de

SJU l p° (D- n á m - 35)’
se deciarC 1 se ba scrvi<lo disponer que
ios indiist • 1 1Crt° -Vluc sc convoque nuevamente a 
les de di Va cs ésPafíoles para que presenten mode- 
bases- K'10 nia^aL con arreglo a las siguientes
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1 » Se abre concurso entre los fabricantes e in
dustriales nacionales para elegir una silla regkunenta- 
m para el material de acuertelamiento con destino a 
las clases de. segunda categoría del Ejercito y cuyos 
modelos, con sus precios, deberán ser presentados en 
el cuarto Negociado de la primera Sección de la Di
rección general de Preparación de Campana, con ab
soluta libertad en los detalles de fabricación, pai a o 
cual se deja a la iniciativa de los concursantes todo 
lo que no sea esencialmente las características que de
berán llenar y que serán las siguientes.

Forma — Cualquiera de las usuales, con icsja 
y sin brazos, con cuatro puntos de ajioyo en el suc o 
v llevando o no chambranas entre los pies según 
exija el modeló respectivo, pudiendo ser variable qn 
consecuencia, la forma del asiento y demas detal es 
de construcción, dentro de las condiciones esenciales
que se fijan.

(Materiales. — Maderas, hierro, acero, etc y en 
general los utilÍ7.a,dos industnalmente para la fabii
cación de sillas, siempre que proporcionen:

Gran solidez.
■Reducido peso. . ,
I^irga duración y un asiento suficientemente ( -
ot ^Tpláz^de admisión de modelos terminará | 

a los treinta (30) días, contados a partir de la pu
blicación dé esta convocatoria en la Gaceta de Ma 
drid” y del modelo o modelos elegidos se adquirirán 
mil/ (1.000) en total, con cargo a la partida que figura 
para el presupuesto de 1929. por el concepto de ma
terial dé acuartelamiento, pudiendo ser desechado, 
dos los presentados,, si. a juicio de la Junta, no ic- 
unieran condiciones.

3 a La Junta dé Elección de modelos se constituí 
rá'por el mismo jiersonal que actuó en el concurso 
que se declaró desierto, y por ella se determínala el 
tiempo que delrerán ser experimentados; y 
la resolución definitiva a la terminación del plazo
'‘^«Í^Los gastos de inserción de los correspondien
tes anuncios en la Prensa diaria serán sufragados 
por el industrial o industriales que resulten desig-

naDe Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de agosto de 1929. - El General 
encargado del despacho, Antonio Losada.
Señor... C'lGaceta” 11 agosto 1929.)

Ministerio de la Gobernación
RFAL ORDEN concediendo el uso de franquicia postal a 

la Oficina Regional Meteorológica de (Sevilla.
Núm. 891.

Excmo Sr.: La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral, al trasladar la petición de la -----  
Gficuna Regional Meteorológica de Sevilla, en su- 
Mica de due se amplíe a dicho Centro la franquicia 
postal de que actualmente disfruta la (>ficma Central | ------ 
Meteorológica, hace ver la conveniencia dé que se ac
ceda a lo solicitado, puesto que tal privilegio ha de 
redundar en beneficio del importante servicio que

dicha Oficina regional no tiene 
consignación en el presupuesto para os gastos que 
ocasione el franqueo de la correspondencia n tam
poco la tienen las diferentes estaciones distribuidas

en la región, todas servidas por personal, 
mente gratuito, a quienes no puede J ll€ 
abonen el franqueo para el envío de los 
con tanto entusiasmo y eficacia efectúan < ión 
por lo cual debe de aplicarse en justiciala e^ 
que con respecto a la supresión de de
correspondencia oficial deteranma e! .
la vigente ley del Timbre, carácter oficial .
.posible desconocer para la correspondencia J
de dicho organismo; por lo expuesto, aiqDontir

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d W 
que se conceda a la Oficina regional -M^robg 
de Sevilla el uso de franquicia^ixistal paia la coi 
pondencia que .debité un Corneos s^mpre 1,^ 
reúna los requisitos determntedos en as Rea _ cl 
denes de Lo y 20 de anayo de 1920, dictai U M 
Ministerio de (Hacienda y Presidencia <le 
de Ministros, respectivamente, y que de igiu 
circulen francas por el correo las tarjetas 1 ■ s 
emitidas por dicha Oficina regional y a ojiz^ 
con su sello de armas, que desde las estacione . s 
demarcación se dirijan a dicho Ccntm coi . ta, 

1 manuscritos y observaciones meteorológicas < J • | 
I das a sus indicaciones impresas. , sü

Lo que dé Real orden comunico a V. K h ■ u, 
conocimiento y efectos. Dios guarde a ■ 
chos años. Madrid, 7 de agosto de 1 >2 b 
nez Anido. • ■ • . .
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 11 agosto 11 -

SECCION SEGUNDA

MIEMO CIVIL DE LA^ÍüVlMCU DE
Núm. 3.928.

Estadística de aceite.
CIRCULAR

Próximo a terminar el plazo concedido pa^ 
que por los Ayuntamientos se remitan 1- ar 
ciones juradas duplicadas, que deben (le ¿si' 
los fabricantes o molineros, asi como los 
tos comerciales y centros que se dediquen - 1 
noración del aceite de oliva, a que im j¡cad^ 
mi circular de 7 de agosto corriente, pp lo5 
eu el B. O. del mismo mes; recuerdo a 
Secretarios de los Ayuntamiento el puntm e1l 
plimiento de cuanto en la misma se (|iq or 
evitación de las sanciones a que haya iug< 
incumplimiento de este servicio. ptr

Lo que para general conocimiento se u 
Mico por medio de este periódico oficial. 

Zaragoza. 23 de agosto de I929.
El Gobernador-Presidente,

luán Cantón-Salazar y "Z-aP^

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabll^icOs

Cambio medio de cotización de efectos ,3' 
durante el pasado mes de ju110- -q de 

editados por la Junta Sindical del Colegí । tes de Cambio y Bolsa de esta Corte.
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4 
4
4
5
5
5
5

l?or 
|X)r 
por 
.por 
por 
por 
por

100 Interior. 73,685.
100 Exterior, 84,665.

A^ortizable, emisión de 1908, 77,291. 
inn 7n,ortizab,e. emisión de 1920, 93,038. 
im ™0rtl2abJe, emisión de 1928, 91,173 
ion 7mortlzable, emisión de 1926, 101,066 

puesto, emisión de 1927. sin im- 
i»¿to“r89^’n°rtizabfe' (l c 1927- mn  ú u - 

4 ñor im b"url‘zaJ>lc’ emisión de 1928. 72,157. 
4»Dor im A,ort,^bly; clnisión de 1928. 88,533. 
1^. V™ Amprtizable, emisión de 1928, 91,619 

*i^le iro^^^ <lel Estad0 al 5 P” í<» Amorl 

Idem id' i,‘l’ m ren pO1' ,100 A"rorlizabk, 91,168. 
de 1929 01 í is* ? IX,r ^n,ort,zable' emisión 

'Cédula^iei VZ10^ emis.ión de !^9, 100,590. 
iOO. 93,137 ° ’^l^tecano de España al 4 por

‘ ídem id■'Íi<L ?' 5 ,Iior lü0- ÍOOJld. 
Céd I ' '¡F1 6por 1(X)- HL912. 

al i1,1-- te* Ucal de Esl>a™ 

Idem M m' “r* f-50 por 100' 95'596- ' 
■'l« rid V, ■,a 5 |x,r 1()0' W'140- 

6crA P S ^erS0Stt0 1929' - E1 Director ge- 
• t. luarate. b 

("Gaceta" H agosto 1929.)

. min is t e r io  d e  ma r in a

Anui- . Anulación de nombramiento.

l"' •* <¡e £bmo d»9 «"Vite 

««"Mo dicho £

Pa'-‘ cóm.cbni^to dTlas Autorid0 H avisú 
b,s puertos. (tades de Marina 

ral ['Ulrid- 27 de julio de k^o—Fl ir 
Lu’s de Ribera. JJ D,rector genc- 

(^Gaceta-’ 9 agosto 1929).

^N's t e mo  d e ^in s t r u pUBLICA

1 Üc-LLAS ARTES
Dirección general de Enseñan ■ 

n.clar , X SeenndanananM 8Uper'Or
^Lrando admitidos a lo. u • 
as 'posiciones, turno libre SC licúan a
UÍTS-™ ks Geografía
'k'... de S‘" 

8 RegIamento

luiente: “e'>cral hace público lo si-
Que la lista

Provisional de los aspirant€g

hdmiti'dos a las oposiciones, en turno libre, a las 
Cátedras dé Geografía e Historia, vacantes en los 
'Institutos nacionales de Segunda enseñanza de 
Lugo, Vigo, Manresa, El Ferrol. Osuna, Calata- 
yud, Tortosa, Zafra, Las Palmas y Huesca, se 
Considere definitiva, quedando admitidos en las 
mismas D.a Juana Quilez Martín. D. Andrés Dá- 
valos Serrano. D.a Matilde López Serrano, D. José 
Navas Romero, D.a María del Carmen Nieto, don 
b'rancisco Gálvez Montoya, D. José Terrero Sán
chez, D, Agustín del Camjx) Armijo y D. Joaquín 
Gaite Veloso, por haber justificado su derecho 
dentro del plazo reglamentarioy

2.° Que con esta 'fecha se remiten los expe
dientes de los opositores admitidos ál Presidente 
del Tribunal a los efectos del articulo 16 del ci
tado Reglamento de 8 de abril de I9I0.

Madrid. I4 de julio de I929.—El Director gene
ral. Allué Salvador.

(“Gaceta" 9 agosto I929).

Anunciando a concurso previo de traslado la provisión de 
la plaza de Profesor de Religión, vacante en el Instituto 
nacional de Segundá enseñanza de Tarragona.
Se halla vacante en el Instituto nacional de Se

gunda enseñanza de Tarragona la plaza de Pro
fesor de Religión, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de I9I5 y la Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Profesores de 
Institutos nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante.

Los aspirantes elevará^ sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe del jefe del Esta
blecimiento donde sirvan, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días para los que 
tengan su destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le tengan en Cana
rias. a contar desdé la publicación de este anuncio 
en Li ‘(.aceta de Madrid" ; bien entendido que las 
instancias, documentadas, han de tener entrada 
en d Registro general de este Ministerio dentro 
de los plazos marcados.

a.l.ninc'° sc publicará en los “Boletines 
v) leíales de las provincias y, por medio de edic
tos. en todos los Establecimientos públicos de en- 
senanza de la Nación : lo cual se advierte para 
qin as Autoridades respectivas dispongan que así 
be ver,'jque sin más aviso que el presente.

de jubo (L‘ 1929-—El Director ge- iRiai, 1 . , Acuña.
(“Gaceta" 9 agosto I929).

Al¿|Unl1-^KÍ°í a_col*<:urso PrcviÓ de traslado la provisión de 
Seeinvb <C r°L*sor de Religión del Instituto nacional de alinda enseñanza de León.
• halla vacante en el Instituto nacional de Se-is Cátedra á,. í - r- crund^ , cv cu ci nisiiLuio nacional de be-

nacionales^' Se- 1 /de Rdh"' 'f00” 'a Profesor
^•Manresa. El Ferrol. mrevio do ti’ híl de Proveerse por concurso 
a. Las Palmas y Huesca. ; 1 tras ado, conforme a lo dispuesto en el
-- de oposiciones de M= esta fecha C 3° de dC ly*5 y Real Orden

°Plar a,'a ttoS#ión los Profesores de 
í n dc ScSunda enseñanza que
Sal a fa vacant?'"" de5empeiM" asi^«
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- | Rea| Academia de Ciencias Morales y Póliticas. 
panadas de las hojas de servicios a este Mims- j para )a cQnccsi.p „rcnlioi
teño, por conducto y con imormc del Jefe del Ls . b indican.

Queipo de Llano y Gayoso, Conde de I 01 en •v quince días más para los que le tengan en Cana
rias, a contar desde la publicación de este ánuu- 
hio en la “Gaceta de Madrid” : bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de tener entra
da en el Registro general de este Ministerio den-
tro de los plazos marcados. , ,

Este anuncio se publicará en los boletines 
Oficiales” de 1as provincias y, por medio de edic
tos én todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 3I de julio de I929.—El Director ge- 
nerah P. A., Acuña.

(“Gaceta” 9 agosto I929).

Anunciandu haber sufrido extravío el Título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, expedido a favor de D. Guillermo 
Villamil Iglesias.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real de

creto de 2-7 de mayo de I855. se anuncia abpub 1- 
co el extravío del título de Licenciado en Medi
cina v Cirugía expedido a favor de 1). Guilki 1110 
Villamil Iglesias en 30 de noviembre de I9I0.

Madrid, 3 de agosto de I929.—El Director ge
neral, Alliíé Salvador.

(“Gaceta” 9 agosto I929).

Dirección general de Primera enseñanza.
Disponiendo que el pago de las cantidadles correspondientes 

a los auxilios económicos concedidos a los huertanos <ici 
Magisterio, se haga a las personas o entidades que ten
gan a su cargo referidos huérfanos y con ellos vengan 
viviendo <1 recibiendo enseñanza.
Teniendo en cuenta que ios auxilios económicos 

concedidos a los huérfanos del Magisterio por 
Real orden de 3I de diciembre de I928 han de ser 
aplicados al sostenimiento de los mismos y al 
pago de los estudios que están realizando.

Esta Dirección general, como complemento de 
lo establecido en la Real orden de 27 de junio úl
timo, ha resuelto que el pago de las cantidades 
correspondientes habrá de hacerse a las’personas 
o entidades que tengan a su cargo a los referidos 
huérfanos y con ellos vengan viviendo o reci
biendo la enseñanza. - . ,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 20 de julio de I929.—El Director 
general. Suárez Somonte.
Señores Habilitado de este Ministerio y Jefes de 

las Secciones Administrativas de Primera en
señanza.

(“Gaceta" 9 agosto I929).

Bienio de 1929-30.
Décimo séptimo concurso ordinario. 

Tema: .“Las restricciones a la libre circulae'o^ 
‘ de los capitales. Su finalidad y sus consecuencia-.

Vigésimo primero concurso extraordinario.
Tema: “La organización económica ínter 

cional y el problema de la paz.'
Vigésimo segundo concurso extraordmai u • j 

Tema: “Relaciones entre la vida económica 
Estado y la general de un país, especiaim . 
bajo el aspecto fiscal." .

Vigésimo 'tercero concurso extraordina Toi ■ 
Tema: “La difusión del capital por medio de 

valores mobiliarios. Su importancia en el o 
namiento económico del porvenir. . -

Vigésimo cuarto concursó extraordmarm^ 
Tema: “La nacionalización de la tieria.^ -1 

doctrinas y los hechos." .
Vigésimo quinto concurso extraordmaim- 

Tema: “Estatismo y libre concurrencia.
Premio instituido por el Excmo. Sr. D. Luis 1 ‘ 

de la Torre y de la Hoz, Conde de Torrean^
Trienio de 1929-31.

Tema: “Estudio sobre las ideas de algún 1' 
sofo hispano-musulmán, basado prmcipain t  
sobre'fuentes inéditas.” \nton'°
Premio instituido por el Excmo. Sr. D. a » .- 
Aguilar y Correa, Marqués de la Vega de A

Trienio de 1929-31. , g|]
Tema: "El recurso de inconstitucionalida 

la doctrina y en los hechos. ’
Reglas para estos concursos. !

,1.a El autor o autores de la Memoria 'll‘lnjr:i ' 
suite premiada en cada uno de ellos o > 
4.000 pesetas en metálico, un diploma y 1 a L )ri;i 
parte (lp los ejemplares que de dicha * <
se impriman. po'

2? Las Monografías que se presenten (111 
drán exceder de la extensión equivalente ‘ .p 
libro de 300 páginas impresas en planas < ^0 
neas, de 22 ciceros, letra del cuerpo lo en ei 
y del ocho eri las notas. ,
" 3.a Las obras han de ser inéditas y preJ 
se escritas en castellano, a máquina, y sen 
con un lema y el tema del concurso a que v.,ltlC' 
fieran. Se dirigirán al Secretario de ':l ‘ (|e 1^' 
mia (1). debiendo quedar en su poder antes pj, 
doce del día 30 de septiembre de I930 , 

, concursos a los premios del Conde de ‘'Voii1^ 
I de I93I las que aspiren a los premios dy \r 

de Torreánaz y del Marqués de la \ eg<1 .j-ad*'; 
I mijo; acompañadas todas de un pliego y qti1 

rotulado con el mismo lema de la Mcmo,,a -

(1)"" La Academia tiene su domicilio c"x¡adf'', 
de los Lujanes, plaza de la Villa, num. -• 
en donde se facilitan gratis cjempares de 
grama a quien los pida de palabra o po1'
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